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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 3 1 OCT 2025

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos '1,2,3 fracciones V y Vlll BlS, 5
fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1,2 fracción 11,3,4,

5j fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2025-355I -SOT-1129 y acumulado PAOT-2025-3558-SOT-
'lI3l relacionado con las denuncias presentadas ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los si guientes

ANTECEDENTES

Con fecha 30 de mayo de 2025, una persona que en apego al artÍculo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante
esta lnstitución presuntos incumplimientos en materia de construcc¡ón (ampliación) y ambiental (ruido)
por los trabajos de obra que se realizan en el predio ubicado en calle Espiridión Moreno número 99,

colonia Constitución de la Republica, Alcaldía Gustavo A. Madero, la cual fue admitida mediante Acuerdo

v

de fecha 12 de junio de 2025,y radicada bajo el expedienre PAoT-2025-3551-soT- t 129

Con fecha 30 de mayo de 2025, una persona que en apego al artículo I 86 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformactón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante
esta lnstituc¡ón presuntos incumplimientos en mater¡a de construcción (ampliación) por los trabajos de
obra que se realizan en el predio ubicado en la calle Espiridión Moreno número 99, colonia Constitución . .

de la Republica, Alcaldía Gustavo A. Madero, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 12 de junio
de 2025, y radicada ba]o el expediente pAOT-2025-3558 SOT-l l3l

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron los reconocimientos de hechos y las
solicitudes de información a las autoridades competentes, y se informó a las personas denunciantes
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, l5 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y

IJ
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lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAs PBUEBAS Y DIsPoSIcIoNES JURiDIcAS APLIcABLES

En el presente expediente se analizó la normatividad aplicable en materia de construcción (ampliación)
y ambiental (ruido), como es: la Ley Ambiental de la Ciudad de México, publicada el 18 de julio de 2024
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y
la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-201 3, que establece las condiciones de
medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los
responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México)

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siquiente

I . En materia de construcción (ampliación)

Construcción correspondiente

Durante el reconocimiento de hechos realizado en fecha 06 de agosto de 2025 por personal adscr¡to a
esta unidad administrativa, se hizo constar mediante acta circunstanciada se observó que un inmueble

con fachada de un nivel de altura con acceso vehicular y ventana con nomenclatura 99 en fachada. En

la parte superior se observaron lonas, una lámina, un tinaco y maderas. En la fachada y en la puerta se \
constató la colocación de sellos de suspensión temporal de actividades por parte de la Alcaldía Gustavo

A. Madero, de fecha 24 de julio de 2025 con número de expediente DVV/INVEA/VV/9YE/721/2025,

Durante d¡cha diligencia, no se observó trabajadores e obra, ni mater¡al constructivo

Al respecto, se giró oficio, al Propietario, Poseedor, Encargado y/o Director Responsable de la Obra, del

predio investigado, invitándolo a comparecer en las oficinas de esta Subprocuraduría fin de que ¡ealizará

las manifestaciones que conforme a derecho correspondieran y en su caso presente pruebas que

acreditaran la legalidad de los trabajos de ampliación ejecutados, sin que a la fecha de la emisión de la

presente se cuente con respuesta
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El artículo 47 del Beglamento de Construcciones para la Ciudad de México, establece que para construir
y/o ampliar, el propietario, poseedor del inmueble o en su caso el Director Responsable de Obra y los
Corresponsables, previo al inicio de los trabajos tienen la obligación de registrar la Manifestación de
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En este marco, se solc¡to a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la AlcaldÍa Gustavo A.

Madero, informar si para el predio en comento emitió Registro de Manifestación de Construcción. En

respuesta la Subdirección de Licencias e lnfraestructura Urbana adscr¡ta a esa Dirección General,

informo que se realizó la búsqueda exhaustiva en los archivos de esa Subdirección, indicando que, no

existe antecedente de registro alguno en mater¡a de construcc¡ón, para el inmueble objeto de

investigación

Ahora bien, con la finalidad de allegarse de mayores elementos, personal adscrito a esta
Subprocuraduría realizó un análisis multitemporal con las imágenes de Google Maps, en las que se

advierte que en desde mayo de 2019 hasta marzo de 2022, se advierte que un inmueble con fachada de

un nivel sin modificaciones, posteriormente en reconocimiento de hechos realizado en agosto de 2025,
en las imágenes obtenidas en el reconocimrento de hechos realizado por esta un¡dad administrativa, se
advierten materiales constructivos y en la parte de la azotea un tinaco así como sellos de suspensión de
actividades por parte de la Alcaldía, tal y como se advierte en las siguientes imágenes:

I

\

N¡ayo 2019

Fuente: Google I/aps
Matzo 2020 Marzo 2022
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Agosto 2025

Fuente: reconocimiento de hechos realizado por PAOT

Agosto 2025

De lo antes expuesto, se concluye que en el predio ubicado en calle Espiridión Moreno número 99, colon¡a
Constituc¡ón de la Republica, Alcaldía Gustavo A. Madero, no se constataron trabajos construct¡vos s¡n

embargo se observó material constructivo, aunado a que la Alcaldía Gustavo A. Madero informó no
contar con autorización en materia de construcción contravin¡endo el artÍculo 47 del Reglamento de

Construcciones de la Ciudad de México

Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero,

enviar a esta Entidad el resultado del procedimiento administrativo número expediente
DVV/INVEA/VV/CYE/721/2025, enviando copia de la resolución admlnistrativa emitida al efecto. ------

2. En materia ambiental (ruido),

El artículo 214 de la Ley Ambiental y Protección a la Tierra para la Ciudad de México, dispone que se

encuentran prohibidas las emisiones (entre otras) de ruido, que rebasen las normas oficiales mexicanas

y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes; por lo que los propietarios de

fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para

su recuperación y disminución, o a retirar los elementos que generan contaminación.
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Asimismo, la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 para el entonces Distrito Federal, establece las

condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir
los responsables de fuentes emisoras y la norma ambiental

Derivado del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta unidad administrativa en

fecha 06 de agosto de 2025, no se percibieron emisiones sonoras generadas por actividades
constructrvas

Con el fin de promover el cumplim¡ento voluntario de las disposiciones jurídicas, así como acc¡ones o

mecanismos para que los responsables de actividades que generen o puedan generar efectos adversos

al ambiente y los recursos naturales, adopten voluntariamente prácticas adecuadas para prevenir, evitar,

minimizar o compensar dichos efectos, se exhortó al Propietario, Poseedor, Encargado y/o Drrector

Responsable de la Obra, del inmueble objeto de denuncia, a implementar las acciones necesarias

tendientes a prevenir, evitar y/o minimizar las emisiones sonoras, de conformidad con lo establecido en

la Norma Ambiental para el entonces Distrito Federal NADF-005-AMBT-20.l3

Por otro lado, se realizó llamadas telefónicas y se envió correo electrónico a la persona denunciante del

exped¡ente PAOT-2025-355¡ -SOT- l 129, a fin de concretar una cita para realizar la respectiva med ición
de ruido, sin embargo no se obtuvo respuesta por parte de la persona en comento, por lo que a efecto de

mejor proveer, esta unidad administrativa realizó un reconocimiento de hechos en el predio ob.jeto de

investigación, con la finalidad de realizar una medición de emisiones sonoras desde el punto de

referencia en vía pública, sin embargo, durante la visita se observaron sellos de suspensión por parte de

la AlcaldÍa Gustavo A. Madero por lo que no se percibieron emisiones sonoras

De lo antes expuesto, se concluye que no se constataron emisiones sonoras generadas por los trabajos
constructivos en calle Espiridión Moreno número 99, colonia Constitución de la Republica, Alcaldía
Gustavo A. Madero, toda vez que la construcción se encuentra con sellos de suspensión de actividades
por parte de la Alcaldía Gustavo A. Madero.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artÍculos 21 segundo párrafo y 30 BIS

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocu raduría, en el predio ubicado en calle Espiridión Moreno número 99, colonia
Constitución de la Republica, Alcaldía Gustavo A. Madero, se constató un predio un inmueble
con fachada de un nivel, la cual cuenta con sellos de suspensión temporal de actividades por
parte de la Alcaldía Gustavo A. Madero, con número de expediente
DVV/I NVEA/VV/CY E/ 7 21 / 2025

La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Gustavo A. Madero informo
que no existe antecedente de registro de manifestación de construcción, por lo que

contraviene el artículo 47 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México. ------

2

3. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo
A. Madero, enviar a esta entidad el resultado del procedimiento adm¡nistrativo número
DVV/INVEA/WCYE/721/2025, enviando copia de la resolución administrativa emitida al

efecto

4. Derivado de los reconocimientos de hechos realizados en el inmueble, se constató que no

existen emisiones sonoras generadas por los traba.los constructivos en calle Espiridión
Moreno número 99, colonia Const¡tución de la Republica, AlcaldÍa Gustavo A. Madero, toda vez
que la construcción se encuentra con sellos de suspensión de actividades por parte de ¡a

Alcaldía Gustavo A. Madero.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se
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PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México.

SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes y a la Dirección General de

Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la AlcaldÍa Gustavo A. Madero, para los efectos precisados en el

apartado que antecede.

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro Garc

Ordenamiento Territorial, de la Procuradurí
México, de conformidad con los artículos l,
lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción
y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad
primer pánafo de su Reglamento

!
"§

^J
J/MAZA/

ía Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de

a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción
lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
de México, 

,I,2 
fracción 11,3,4, 51 fracciones l, lly XXll v96
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